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Actualmente, el Estado venezolano asigna el 7% del P.I.B a la educación venezolana. A las Universidades se les asigna un 2,6% del P.I.B, que venido a menos, debido a la reducción presupuestaria posterior a los meses de diciembre (2002) y enero (2003), cuando el Estado venezolano perdió, por lucro cesante, 7 mil millones de dólares aproximadamente, se ubica en una asignación de un 2,2% del P.I.B. a nuestras casas de estudio, reflejándose en 3.000 millardos de bolívares anuales para la educación superior venezolana(. 

Pese al tamaño financiamiento de la educación nacional por un Estado Docente prescrito en la Constitución de la República, nuestras Universidades se muestran incapacitadas para responder a las grandes demandas nacionales; veamos:

· Apenas forman 20.000 profesionales (bajo una concepción tecnicista y poco humanista, mucho menos social), de los cuales la gran mayoría no demuestran ningún tipo de arraigo para con la sociedad que financió sus estudios y formación profesional, a costa del aporte tributario y la renta petrolera. De aquí, que la fuga de cerebros sea el vicio más cultivado dentro de nuestras mismas casas de estudio. Bajo la consigna “aquí no tengo futuro” nuestros profesionales se niegan a construirlo.

· La formación se encuentra supeditada a intereses exclusivos y meramente mercantiles. De aquí, que la investigación y enseñanza se desarrollen fundamentalmente en áreas y servicios a los cuales no tienen acceso las grandes mayorías latinoamericanas.

· Nuestro sistema universitario sólo atiende en promedio, a 16 estudiantes por profesor y apenas al 20% de los estudiantes de bajos recursos.

· Desde 1984, la demanda de cupos universitarios ha crecido un 55% mientras que la oferta lo ha hecho sólo en un 30%. El sistema global de educación nacional posee 3 millones de estudiantes y la Educación Superior sólo tiene recursos para atender 500 mil.

· La Universidad se ha conformado hoy en día, en emitir un resultado intelectual e intelectualizado que en muchas ocasiones ni siquiera trasciende los linderos de este recinto, no existiendo la difusión ni socialización de los resultados obtenidos, para el aprovechamiento colectivo de las pocas investigaciones que se realizan y que son de interés general.

· Los espacios universitarios, de manera contradictoria, se mantienen sometidos a criterios profundamente antidemocráticos, de hecho monárquicos: el Consejo Universitario “autoridad suprema” de las Universidades, monopoliza el poder decisorio y ejecutivo, y no conforme con eso la función electoral, disciplinaria, de apelaciones, normativa o reglamentaria y todas las demás funciones que pueda abrogarse. Los votos estudiantiles (y lo acabamos de ver en estas últimas elecciones de autoridades) valen el 0, 25 en proporción al voto profesoral y los trabajadores universitarios formalmente ni siquiera existen.

¡Esta es la Universidad que tenemos!

La NUEVA Universidad no existe, pero podemos IDEARLA;
¡ÉSTA SÍ EXISTE y hay que TRANSFORMARLA!
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( Cifras tomadas de los informes del CNU-OPSU del 2003.





